
. TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS 

EXPEDIENTE TJA/3ª5/156/2016 

Cüernavaca; Mofelos, a veintisiete de septiembre de dos mil 

dieciséis. : · 

VISTOS para . resÓÍver> en DEFINITIVA los autos del 

expediente administrativo · número TJA/3ªS/;56/2016, promovido 

por ,·contra actos del.TESORERO 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; 

Y, 

·<RESULTANDO: 

• . L- Por aúto de doce de mayo de dos mil dieciséis, se admitió a 

trámite la demanda promo;ida por , en 

contra . del ·. TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MC)RELOS; en la que señaló como acto reclamado "La 

resolución de fecha siete de marzo de 2016, emitida por el Tesorero 

Municipal .de Cuernavaca'."'(sic);. en consecuencia, se ordenó formar el 

expediente respectivo y registrar · en el Libro de Gobierno 

. correspondiente: Cor:f las copias simples, se ordenó emplazar a la 

autoridad . deníaridada' pará . que dentro del . término de diez días 
• • • ·, ' ,, • ' .~ • • .. ,.,_:' " ', • • • ' • 1 ' 

produjera contestación· a la demanda instaurada en su contra, con el 

apercibimientd d~ ley respJct\vo. En ese auto se concedió la suspensión 

. solicitada. para efecto de ci~e Jás cosas. se mantuvieran. erí el estado en 

que se encontraban,.hasta en tanto, se emitiera·la presente resolución. 

'2..:' Por auto de uno de junio de dos mil dieciséis, se hizo constar . . 
que ... la autohdad demandada ' 'TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ~UERNÁVACA, MORELOS, no dio contestación a la 

demanda interpuesta en su contra, por .lo que con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
,' ·.·1 :, .-_ • ' .... ,._ . ·, : '-•. 

de Morelos, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado por auto de 

veintiocho de abril del año en curso, d~clarándose precluido su derecho 

· para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido 

afirmativo; en ese auto, se ordenó abrir el juicio por el término de cinco 

días común para las partes. 
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3.- En auto de diecisiete de junio de dos mil dieciséis, la Sala 

Instructora hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna 
. ' ' ' ' ;:_·· . ' 

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se lescteclaró 

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto 
' . ' 

se señaló fecha para la audiencia de pruebas y alegatos .. , 

4.- Es así que el diecisiete de .agosto de. dos mil dieciséisr tuvo 
. . . . ' . ' '. ,' . .- .· ,: ; •' ,:, ('··· . ' ... ' ,', _, ·' ' 

verificativo la Audiencia de .Léy, en ,la ,que ., se. hizo .constar la 
• • ' ' " ' 1 .... 

incomparecencia de las partes, ni persona alguna que legalmente. las 

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las. 

documentales se desahogaban por su· propia naturaleza; pasando a la 
' ' ' . . . 

i 
etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la actora y la autoridad 

. . . ., 

demandada no los ofertaron por ,escrito, por .lo que se les declaró 
,-· . ' ' -,, . ' ' ' ... , . ·, 

precluido su derecho.para ,hacerlo con posterioridad; en consecuencia, 
'' '. ·, :, . • 1 ' , ••• '· ', ' '.·, 

se cerró la instrucción, que tiene por efecto cita(a
1
las partes para oír 

,,· ·'a< ' 0,' • • 

sentencia, la que ahora se pronuncia ,al tenor de los siguientes: ·, 
' 1 . ' • • ' • • • • 

C O N S I D E ,RA N D O S:. 

1.- Este Tribunal de Justicia , Administrativa ,en . Pleno es 
'·, '· ·'' 

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de . . ;-., ' .. ),. . ., ' -·,· ' 

lo dispuesto por los artículo,s 109 bis de la Constitu,ción. Política del 

Estado de Morelos; 1, 3, 16, 19, 23 fracción y!, 2~, 40fracción I, 124, 

125 y 128 de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado de 
' ' : • : • 1 ' ' • • '•, ' ' • • 

Morelos.1 

11.- En términos de lo .dispuesto en la fracción I del artículo 125 
... ' . ''. -

de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, se procede a hacer. la 
,- ... ' . ' ,' ' 

fijación clara y precisa de los. puntos contíovertidos en 
I 
el, presente 

juicio. 

El acto reclamado consiste .. en la resolución .contenida en el 
• • • 1 • 

oficio número 1278/2016, dictada el siete de marzo. de dos mil dieciséis, 
\ ' ,· ' . .. ' ,, ' ' .. 

2 



TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS . 

EXPEDIENTE TJA/3ªS/156/2016 

porelTESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro del 

expediente·• núm~ró · TM/00106/0116/RR, ·formado. con motivo del 

recurso de revocación promovido por . 

''ÍII.- l.á existencia del acto reclamado quedó acreditada con el 

original del oficio n11mero 1278/2016, súscrito .por el TESORERO 

MUNICIPAL DE CUERNAVÁCA, MORELOS, exhibido por la parte actora, 

que corre agregado .. en autos y al cual se Je confiere valor probatorio 

pleno en términos de 'io dispuésto por los artículos 437 fracción II, 490 y 
. ., ' . ,, ' ---,---._--'. \,': .' . ' . ' 

· 491 del'Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia 

Adminístrativa en:vig'or; del;qÚ~ se advierte que el siete de marzo de 

dos mil dledséis, el 'TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS; dictó · ••· .. resÓJucÍon' ''dentro . del expediente. número 

TM/OÓ106/0l16/RR,' médiante la cual . determina desechar por 

improcedente eJ recurso ··· de?'fevocación promovido. por  
     

, en contra del estado .de cuenta correspondiente 

al impuesto p~edial ctelinmueble ·registrado por la Dirección de 

RecaLJdación c:leÍ Impuesto Predial de . la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, bajo la clave catastral folio  

 

IV.~ La autoridad ' responsable TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, no compareció al juicio 
- ' -:-, ',1. . . ' 

instaurado en su contra, por lo que· no hizo valer alguna de las causales 

de improcedencia previstas en el artículo 76 de la Ley de Justicia 

Administrati0a del Estado de Morelos: 

v.- El artículo 76 de la ley de la materia, dispone que Jo aleguen 

o no las partes ~n júicioi este Tribunal deberá analizar de oficio, si 

· concurre alguna causal de improcedencia prevista en la ley;. y, en su 

caso; decr'etar el sóbre~eimi~nfo resp~ctivo ... 

1 
~ublicada en el Periódico Oficial ''Tierra y Libertad" número 5366, vigente a partir del 

d1a cuatro de febrero del dos mil dieciséis. 
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Una vez analizadas las constancias que integran los autos, este . 

órgano jurisdiccional no advierte alguna causal de improcedencia sobre · 

la cual deba ... pronunciarse, que arroje comoi _conse~uencia el 
' ·.' , ' ' ' . ' . 

sobreseimiento del juicio, por tantp, se procede enseg~ida al estudio de 

fondo de la cues.tión planteada. 

Vl.7 La parte actora expresó como razones de impugnación las 
' ' • ·~ ' "-1 

que se desprenden de su libelo de .demanda, visibles a. fojas dos a seis, . ' . ' . . " . ' 

mismas que se sintetizan, de la siguiente manera. , .. 

l.- De manera reiterada la parte,actora aduce que, eLestado.de 
·- ' . ' '. ¡ ' • 

cuenta es un acto de autoridad, porque sL bien no contiene un . ,, 

apercibimiento y que no se .encuentra fundado y motivado; Jo ci~rto es 

que, contiene una determinación de. adeudo fiscal, de requerimiento y 
- ' •• ,_ 1 • 

de exigencia de pago de cumplimiento .de. sus obligaciones; . pues . el 

mismo ya cumplió sus fines efectos y consecuencias en dar a ,conocer, 
. ' . " . ," ' ' ' '' , .. ' - ' ' 

exigir y requerir al recurrente su _estado. de .adeudo para que pueda· 
. - . . ' · ........ · .. ' ·' 

cumplir con el pago .de impuesto predial;, que ,el .hecho de que la 
- - . ' . . . - . . ' ' ' . 

autoridad municipal no haya .iniciado las facultades económico coacti.va.sr 
. ' " .. ' ' '.· ' '.' 

no le resta fuerza al estado de cuenta ir¡,pugnado ante la autoridad 

municipal. 

Añade la parte enjuiciante que, la· autoridad responsable no 

funda, ni motiva el concepto de "naturaleza del estado de cuenta'\ que 

en términos de lo previsto por los artículos .l ·':lt 16 y . 17 de la 
' •' .:;.- r 

Constitución · federal no IEJ . competEJ. a.. la _autoridad . demandada 

desnaturalizar la gramática, ni.la semántica de. las leyes .. 
. '" ,,., . . . : . :.-

Agrega la parte inconforme que1 en el estado de. cuenta .el 

crédito se encuentra determinado, puesto qÜe a través de dicho 

documento la autoridad municipal le recibirá .el pago, razón por la cual 
' .. ·, ' . ; .. , ,··· 

dicho documento debe exp$dirse debidamente fu_ndado y motivado .. . ' . . ' ' ' ' . . . ' ' 

2.- El artículo 162 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 
',_. . . ' ''· , ... ,··, -·. '. --- . . . .:.... 

resulta aplicable al caso sometido a consideración de la autoridad 

4 



TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS 

EXPEDIENTE TJA/3'5/156/2016 

muriic:Ípal 'respon~abÍe, por'lo qÚe debió admitir y tramitar el recurso de 

revocación propuesto, pues el crédito se encuentradetérminado en el 

estado de cuenta materia de su recurso, ya que con dicho documento 

se Jricú~ntra . eá aptitud" de : realizar el·. pago en. él precisado; 

circunstancia que se corrobora en dicho documento al advertirse la 

leyenda . "se reserva . ef o'erecho de . revisar. y determinar las 
• . '·.> .; : '' ,"; ' ' . ·:~.'' :..,... ·.·. '' . . '' ' ' ... ' : ' .. '' . ' ' . ' .· .· '-. ' 

.. contribuciones·quénose:-expresan en e/estado de cuenta''; por lo que 

la rE!Spons~ble .est:á adn1ltiendc{'.que. las .cantidades contenidas en el 

estado cle\cúenfa ya están.' cohfifmadas y determinadas por la autoridad 
!',,. , j' .. ':..,, . , ·.: --~ ¡ .: 

municipal.· 

' 3.0 Existe una'aplicación inexacta del artículo 163 del Código 

Fiscal para eL Estado de Morelos, porque el recurso no se promovió 

. contra'actos delbrocedi~iento coactivo . 

. 4.: La resolución impugnada, res.u ita contradictoria, porque por 

un lado otorga pleno valor. probatorio a un estado de cuenta, y por el 
·¡:;··.'.. ' ' ' •;.. ' . 

otro refiere que dicho documento sólo es de carácter informativo; 

pas¡;mdo PQC alto. que ?e trata .de LJJ} documento vinculante porque a 

través de éste 'púede 'reálizarse el pago de la contribución ahí 
'. ' .. ,.. . . ,. .'>-'' ;:.'; _..., ··-·,'" ··.,._." ···, ·'·· ._ '. ··, . 

determinada, qüe no contiene ninguna fundamentación, ni motivación, 
' . 

,se frkdqce de Un ,acto d9los9 y confuso. pues. induce· al recurrente a 
• ' • ' ' • • . • •• ·- " • . --· . • ' •••• ._ ••. >. ' ' -. ' . ' • 

pagar Id indebido. • .. 
··' ·- .. . .. ,-- . 

Son infundadas las razones de impugnación arriba 

enumeradas . ., ••. · ·· 
' ; .. :-~,.: . ' 

'En 'efecto, liaútoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL 

AY~NTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, desechó el recurso de 
. .. ";•·;-· ·-- .. --.. ·_.,r:;} ~ .... e·.:::.:_ "" .. ·\.· ..... ;- .·· :· --., 
rey_q~~qon. propue~to_ por-: la pa,ti:e actora, al•· advertir que con tal 

'instá~d¡¡.••; •se .. Jlfetei1día'· ·corhbati~·. el.·.' estado. de cuenta 
••. , S·:'. .• ~,- ' , .~·-- :::,.-:·, 

C<>rr~spondiente!áLimpuestopredial .. del··inmueble registrado por 
: .. ,.,' :i:.·· _' . --_ ', . i" ·:. _··:,_;::,_"o ... · ' : --. ~: '····'-_":."\ ··-. ' ', 

la 'oi'reccióri dé Re~audaclónidel Impuesto P~edial. de la Tesorería 
.. ·- . ' : . .. . -~ ,· .. · '•-· ' ~ .. -- . 

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, bajo la clave 

catastral folio   
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; bajo la consideración de que el mismo fue emitido. 

en respuesta a una consulta fiscal solicitada por la aquí 

enjuiciante, sin que ésta declaración cree, n:iodifique o extinga 

derechos u obHgaciones. 

En efecto, el artículo 88 del Código Fiscal para el .Estado de 
' ' ~. '' ' ' . . ' ' ' ' '' . ' . ' 

Morelos, dice: 

. Artículo 88. Las autoridad~s fiscales sólo estár\ obligadas a 
contestar las. consultas>quec: sobre· situaciones· reales ·. y . 
concretas les hagan los interesados individualmente y 
siempre qué· las mismas"néi' seárí' materia de mediós de 

· defensa ,administrativos o_jyrisdiccionales que hubiesei;i sido 
interpuestos directamente o á través de representan'te por 
.los propios interesados. 

Las consultas planteadas en términos de este precepto, 
. deberán reunir. los requisitos. míi;iimos previstos.,en .el artículo 
40 de éste Código, además de señalar todos los hechos y . 
circunstancias relacionadós con 'la promoción; 'así ,comó 
acompañar los documentos e información que soporten ta.les 
hechos o circunstancias ... · · · · · · · · 

Para efectos de este artículo, se considera que la consulta es 
presentada de rriáneririndividuál, cüandif:sea, efectuada por 
asociaciones de contribuyentes debidamer1te. reconocidas en 
términos . de las disposiciones 'legales 'y . reglamentarias 

· aplicables. · 

Cuando . las consultas se ·realicen er\ contravención a lo . 
establecido,· en este artículo, . las · autoridades . fiscales. lo 
comunicarán al interesadó, para que éste en el plazo de diez 
días, corrija mediante. la .presentación .de otra promoción las 
irregularidades que le hubieren sido comunicadas. Si dentro 
del plazo señalado rio se presenta umi'nueva prómciéión, las 
autoridades competentes, previa comunicación al interesado, 
podrán abstenerse· de emitir una respuesta sol:Íre"los asüritos 
planteados, y no se actualizará. el supuesto referente a la 
~egativa ficta. 

La autoridad no quedará vinculada por la respuesta otorgada 
a las consultas realizadas por los contribuyentes cuando los 
términos de la consulta no coincidan con la realidad de los 
hechos, o datos consultados_. p . se, modifique la . legislación 
aplicable: ·, · '' · 

:. ·-,1·,' 

Las respuestas recaídas a las consultas a que se 
refiere este artícúlo'crio -serán obligatorias Cpafá>los. 
particulares, por. lo cual éstos podrán impugnar, a 
través de los medios' de defensá'-establecidos en las 
-disposiciones :aplicables¡o, las, ·resoluciones ,definitivas 
en las cuales la . autoridad aplique los criterios 
conteriidos·en·dichas•resi>úestas;, .. 
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Las. autoridades fiscales deberán contestar las consultas que 
fÓrmulen los partiéulares en un plazo de tres meses contados 
a partír de. la fecha de presentación de la solicitud respectiva. 

Del precepto· legal en cita se desprende que las autoridades 

fiscales .sólo e~tán .obligadas a .contestar las consultas que sobre 

situaciones realesy concretas.les hagan los.interesados individualmente 

y ?iempre que . las ,mismas no sean materia de medios de defensa 
- .. ','', ,· ,. '' ·, .. ·- .. -_ ... '-··: . , . 

administrativos o jurisdiccionales .. que hubiesen sido interpuestos 
. ,' ,·, ,, . .., . ';·'.' . ' " .. ,·. . ' ' 

· directamente o a través de repre. sentante por los propios interesados; y ,, '', :- . .•, ' ' . 

que, .las respuestas recaídas a las .consultas·ª que se refiere este 
. . ' . ' . 

artfou!o , 110 será11 ol:>ligatorias para los particulares; por lo cual 

éstos podrári imp~gnélr, ~trav~~ de l~s medios de defensa establecidos 

ep las 9isppsicion.~s pplica.bJes,,Jas resoluciones definitivas en las 
, . 

cuales)a ~utori~.~d/~pli.qu.~ ·. los .. crit~rios contenidos en tales 

respUestas: · 

· En este sentido, . di<:l'lo precepto . legal establece que las .,. . ' ' . . 

rE)spuestas .recaídas .. a Jas co.nsultas formuladas no serán obligatorias 
. . ,• -· - ,... " ..... ,_,. ' ,,, ... · ,Y ·-. ' . '·· .• ' '·' ',_. . . ' . ~ . ' . 

para los particularE)s,.y,quE: só.loserán impugnables cuando la autoridad 
., ,•., .. ... .... ' '•,'' - ', . .,, .,; ' ' ,, ·-·· 

hacendaría aplique los criterios contenidos en ellas en una resolución 
'.· ·'.. 1' ".,_. .. '. ' . ''.. ' '; ,,• -· • ·: :.- ' .: . . ' ' 

defirJitiva, ,ya .que tal determinación no afecta los intereses 
.. · '·'· -... ,,· ,_._ :.• ·'. ,,, ·-" '. ·.' .. :_' . .- ',' ' . ' . 

jurídicos de 1~ aétora, al .. no ser de. observancia obligatoria. 
, •. ' ,e, • ; , •, • . . , . .• ' , . I ,." ,• • • ' 

... Por tanto, el estado de ,.cuenta correspondiente al impuesto 
. . ·, ... . .. ; ' .-., 

predial del inmueble registrado por la Dirección de Recaudación del 

Impuesto Predial de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, ljorelos, bajq la clave catastral folio   
   

, no debe considerarse 

ura resolvdón:clefif1itiVé1, no 09~nt,e d~ que contenga Una cantidad 

determinacla, pues ésta es sólo de carácter informativo. 
' . '·• • • >" •o.·' ,. ,·,· ' ·, ·, '•' < '', • ' ' '• 

. De ahí que /esultainfundado lo aducido por el actor en el 

sentido de que el estado de cuenta es un acto de autoridad, que, 

contiene una determinación de adeudo fiscal, de requerimiento y de 

exigencia de pago de cumplimiento de sus obligaciones; que el crédito 
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se encuentra determinado, puesto que a través de dicho documento la 

autoridad municipal le recibirá el • pago, razón por la cual dicho 

documento debe expedirse debidamente fundado y motivado; porque 

en términos de lo previsto en los artículos 14 Y;16;:de la Constitución 
',· ' '. ' ,.. .-, ') ,· ',',' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo .los actos privativos y de . . 

molestia deben expedirse debidamente fundados y motivados. 

En efecto, el artículo 14 ~onstitucional establece, en su segundo. 

párrafo, que nadie podrá sér privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediénte juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se . CLJmpJan¡ las 
. . . 

formalidades esenciales del procedirniento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho; en<tanto, él artículo 16 de ese 
' .' . . ' . ' ; i .· ' '· ., :. ' ~. 1 • ' 

mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primerpárrafo, qúe 
. ·' . 

nadie puede ser molestado en su persona, familia, dórnidlio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrit? de la, autoridad 

competente, que funde y motive lé;J causá legái dér procedimiento. 

Por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de 

manera diferente los actos privativos respecto de los actos de. molestia, 

pues a los primeros, que sonaquellos c¡iÍe produc:éricomo efec1:Ó la . 

disminución, menoscabo o supresioff
0

clefiriitiva de un derecho 
' ' - ' ' . 

del gobernado, los autoriza solarnenté átravés cte(dJmpiirnieritci de 

determinados reqÚisitos precisados eri él artículo 14 antes aludido, Como 
' • . '. ' . . ' ·- . ,' .,.., .,•, ' .. - ', º··:, .. ,. -.· .- ' ,' ._1 .•. : '· ·• _. .,,:. 

son, la existencia de un juicio seguido ante un tribúnal previamente 

establecido, que cumpla con las · formalidades esenciales del 

procedimiento y en el. que se apliquen fas leyes '.expeclidas con 

anterioridad ai'hecho juzgado. 

En cambio, a los .actos de molestla que; pese ¡{constituir 

afectación a la esfera jurídica del gobernado; río producen los mismos 

efectos que los actos privativos, púes sólo'résfririge~;<ié manera 
provisional t> preventiva uri·deréch'o ·con el· objeto dé°·próteger 

determinados bienes jurídicos, los autoriza, según .lo dispuesto por 

el artículo 16 ya precisado, siempre y cuando preceda, mandamiento 
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escrii:ó girado por'Una áú1:oridad' ¿¡;g competencia 1ega1 · para e110, en 

donde ;ésta fémdey motive la causa legal del procedimiento. 

•• Lúego)c6moya s~ di]o ei estado de cuenta relativo al impuesto 

predial del inmueble registradqpor la Dirección de Recaudación del 

Impuesto Predial de la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de 

Cuern~0ac:a, MOr~lo{;bajo :¡a clave catastral. folio  ; de 

veintiuno de diciembre dé doS mil quince; se otorgó en respuesta a una 

petición () consulta'por parte del particular ante la autoridad hacenda ria 

municipal; lo · que en térr¡,inos del artículo 88 del Código Fiscal 

transcrito, no constituye una resolución que cree, modifique o extinga 

d~re~hosu obligacióhes. ; : ' . ! 

.A.simísmo,.,.es jnf1n1d13do Jo aducido por el actor en el sentido 

.· de que el. estad<'> ,de cuenta determinél un créqito fiscal, es infundado 
,, • ' ' ' '-. ' ' • • ' ·, • ' ·, ' \ ' ~:., ' ' • ; • ' ' • '. • • ' ' f , • ' 

porque ,no obstante· contiene una. cantidad en dinero especifica por 

~oncepto d~l'jr,ripuesto ~redial, 'elio no lo convierte en crédito fiscal 

porque sólo 'tiene el propósitó de contestar la solicitud realizada por el 
.. ·,.·¡; _- -· ._-._.:;_· ... _, \' : ' ¡:: . ' . ' . ' 

particular;' i · · · · 

En esta tesitura/de conformidad con lo previsto por el artículo 
~ '1 ·;' ·,, -~: ·:' / ', ' ' ._, ' 

13 dekCódigo Fiscal para eLEstado de Morelos, el crédito fiscal es la 

· ~;b1i~~5ión d~t~firiin~~a'en·c~rytidad 1,íquid~ que ti(me derecho a 

perdbir.' el \Estado, los m~nicipios o· sus Entidades Paraestatales, 

Paramuniéip~Íe~\ ·,,·; .· ··. rílter~uni<:ip~les, que . pr:ovengan de 

cont;ril:JtjcíÚnes, de apro\iecharhientos o de sus. accesorios, incluyendo 
• • ' ,i ·-- • 1 ,. •:' , ,· , • ,: <' • ,.·· ,_ .• 

los que: 1deriven · de responsabilidades que el Estado o el municipio 

tengan derecho.a ,~igir de sus servidores públicos o de los particulares, 

así ,como dE; aquepo? i;l io,s c/ue las leyes les den ese carácter y tengan 
,- • . .·. t· 1 '·1-·1 ·, ··:, ,·, ,•,','' ,, 

derecho a percibir por cuenta ajena; 

. ·· Po('ló):¡ue, resulfanjnfundados los argumentos en el sentido 
,·· 1·· '._; • .._. .·--· ' :_i_ ./ ........ _.- .;_". ::··. '• ·. '.' : ... '·, .' ' .· : 

de -.que debe admitirse · el .. recurso· de revocación propuesto por el 
• 1 • • ' 

•' ' ··:· ....... ,.- .·•,.1., ,• ··: .. ,, ';• ,'·,"'· _. •' • . . 

particular, porque en el estado de cuenta el crédito fiscal se encuentra 
' 

determinado;- pues de conformidad con los argumentos expuestos en 
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líneas precedentes, no se trata de una resolución de carácter, 

definitivo en la que se contenga un requerimiento de pago; por 

lo que no afectan los intereses ju6dicos .. del contribuyente.al no ser de 

observancia obligatoria, eri esa virtud, el .recurso . _de . .r~vocación 
' ' '· ' - . .' . . 

promovido contra las respuestas a una consulta fiscal es improcedente, 

de conformidad con lo previsto en la fracción I del, artículo
1 

226 del 

Código Fiscal para el Estado de Morelos ... , 
' ' ;, !; 

Orienta a este TribunaI el criterio de Jurisprudencia emitido por 
' '. . ' ;,, _., . 

el Pleno de la Sala Superior del Trib_unal Federal,~E'!)~sticia, FiscaJ y 

Administrativa, en sesión de 11. de noyiemb_re de.2009,,. cuyo rubro y: 
' ' ' ' - ' ' . . ' . ' ' ,'., ' '. . 

texto se insertan a la letra: 

CONSULTAS FISCALES.- ES IMPROCEDENTE_ EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTENT.ADO:EN CONTRA 
DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS A ÉSTAS.- El juicio es 
improcedente cuando se plantea en contra de las resoluciones 
recaídas a las consultas fiscates•regüladas erf él artículo 34 del 
Código Rscal de la Federacióq, en su texto vigente a partir de 
2007, de conformidad cbri la ca'iisal prevista por la fracci6-ri Í, del 
artículo . 8¡ de la Ley• Federal: de,.: Prncedi'mienfo, Contencioso 
Administrativo, precepto conforme al · cual el juicio ante este 

1 • • •• , , 1 , ,":" • . _' _, , • ,, , •.• -~, ,• "·' ., _, . • . 

Tribunal es improcedente en'Contra-dé' actos··o resoltidones que rió 
afecten el interés jurídico .. del .demandante .. El anterior .aserto se 
formula en virtud de que el referido. Útícuio 34; establece qué fas 
respuestas que emiten las autoridades fiscales a las consultas 
planteadas por los contribuyentes no obligan a éstos, es decir, que 
no trascienden a su esfera jurídica, porque no quedan vinculados a · 
aplicar el criterio de la_ autoridad;_ por lo tanto, no existe, afectación 
alguna. Por ende, la enjuidante está en su derecho de aplicar o no 
el criterio emitido por la autoridad'demandada;y, en todo caso,:de 
no hacerlo, si la autoridad llegase a aplicar dicho criterio en su 
perjuicio mediante alguna · ~esolución Befinitiva;· podrá impugnarlo 
de considerarlo necesario.,, En . el mismo.· .tenor; no. puede 
considerarse que la respuesta a una consulta fiscal sea uria 
resolución definitiva y¡ en esa virtud;c'nó se actualiza ninguna-de las· 
hipótesis de procedencia que preyé el artículo 14 de la. Ley 
Organica del Tribunal Federal' de JÚsticia. Fiscal: y AcirÍ'iinistrativa. 
(Tesis de jurisprudencia· aprobada_ por.acuerdo G/10/2011) 
PRECEDENTES: . 
VI-P-SS-294 Juicio Contencioso Administrafivo,Núm. •-15800/08-17-b3-5/1783/09,PL-09-09.
Resuelto por el Pleno de la Sala Superiór del Tribunal Federal de Jústícia 'Fiscai -y 
Administrativa, en seSión de 11_ de noviembre de 2009, por: mayoria _de_7 votos __ a favor_y 2 
votos ·en. contra. -. Magistrado Poneríte:" Jtiañ; Manuel -'Jirñén~i::1 Il!escaS. - secretaria:·' Thelnía 
Semíramis Calva García. (fesis aprobada en sesión de 20.de enero de 2010) R.T.F.J.F.A. 
Sexta Época. Año m. No. 27- Marzo::-2010,. pC-iJ163 Vl'P-SS,366°:Juicio Córitericioso -
Administrativo Núm. 25059/07-17-01-1/287/10-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,· en sesión de 9 de junio de 
2010, por mayoria de 7 votos a favor. y 2 votos en contra.- Magistrado POnente:. Juan 
Manuel Jiménez lllescas.- Secretaria;, Lic. Thelma.Semíramis calva. García,.{resis aprobada 
en sesión de 9 de Junio.dé 201'6) R.T.F.J.F:A.. Sexta Época. ·Año m: 'No: 34. Octubre 2010- P-

. 301_ VI'P-SS-444 Juicio CQ~tencioso. Administra~vo Núm. 9631/08-17-05-2/943/10-PL:01-
04.-. Resuelto' por el ·Pleno de la 'Sala •Superior del Tribunal, Federal-·a'e • Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de·6 de octubre de 2010, por n:i_ayoría_de 8 votos a favor y 1 voto - . . 
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en·Contr~.J·Ma9istr;(i6·Porl~nté ·L~is·Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario: Lic. Julián 
. _-Ródríguez Uribe. (Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2010) R.T.F.J.F.A. Sexta 
· Época. ·Año JV •. No:.38. Febrero 2011, p. 160 Así lo acordó el ·Pleno de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión del día.,dieciocho de mayo de 
. dos,mil once,,or,denándose, su publicación en la. Revista de este Organo Jurisdiccional.

Firman· el Magistrad6 Juan Manuel Jiménez !!!escas, Presidente del Tribunal Federal de 
Justiaa·Fiscal, y Administrativa, y la Licenciada Resana Edith de la Peña Adame, Secretaria 

. General de Acuerdos, quien da fe. , 
, R.T.f.J.FASexta Época. Añ.o ,IV. No. 42. Junio 2011. p. 22 

En este sentido, debe señalarse que la parte actora no ofreció 

,prueba alguna dentro del térrrüno concedido para tales efectos; sólo 

adjuntó a su escrito de demanda las documentales consistentes en 
' . . ·-·' ' ' ' . 

original del. ofic:io qúmero 1278/2016, dictada el siete de marzo de dos 

mil,· dieciséis, por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS, dentro .del expediente .número TM/00106/0116/RR, formado ·- . - .· ,,· ' ' ,, . '' . -. . 

con . motivo. elrecúrso de rev a ión promovido.por  
        

 originaL d.e la. cédula de notificación, personal, realizada el 
' --·· • ' •• · _. ·.-· .• 1 • ' • • • 

cinco de abril de dos mil dieciséis, por medio de la cual se le hace de su 

conocimiento la · resolución recaída a su recurso de revocación 

propu(:;~to;;origin¡¡J. delacuse¡del escrito por medio del cual promueve el 

· recurso .. de •revocación en contra del estado de. cuenta aludido, copia .L · , , •.. ,· ., . · . , 

simple del estado de cuenta· de veintiu~o de diciery,bre de dos mil 

quince, correspondiente ál impuesto predial del inmueble registrado bajo 

la clave.catastral folio ; copias simples del recibo oficial 

expedido .por la Tesornría Mu~icipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el yeintinueve .de. enero de, dos mil quince, por concepto de 

pago de impuesto predia}y serv:icios .municipales del inmueble registrado 

bajo la cuenta catastral, folio , correspondiente al 

ejerch::io do,s mil qµince_; copia, simple de. la credencial. para votar . ' . ' . 

e><pedida por eLinstituto FederaLElectoral aJavor de  _, · .. -··· '. . _,-. . ... - '' .. .   

 prue~as que yaloradas en lo· individual y en su conjunto 
. . ' . . ' . 

conforme a las reglas. de la lógica y experiencia en términos de lo 
• "' ' 1 • 

dispuesto por , lqs artículos 490 y .491 del Código Procesal Civil de 

aplicación supletoria a la Ley de Justicia _Administrativa en vigor, no son 

suficientes para acreditar la ilegalidad de la resolución contenida en el 

oficio· número .1278/2016, dictada el siete de marzo de dos mil dieciséis, 

por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 
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En _las relatadas condiciones, al resultar infundadas las.. · 

razones de impugnación hechas valer por la parte actora, se confirma 

la legalidad de la resolución contenida en el oficio .número 1278/2016, 

dictada el siete de marzo de dos mil cJÍec:iseis1 por el TESORERO 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro del expediente número 
' • ' ' 1 ' • 

TM/00106/0116/RR, formado con motivo del recurso de revocación 

promovido por ; consecuentérnente, son 

improcedentes las pretensiones deducidas en el presente juicio. 

VII.- En términos de lo previsto en el artícUlo 138 de· la· Ley de 

Justicia Administrativa del Estado· de Morelos, se levanta la sus¿ensión 

concedida en auto de veintiocho de abril de dos mfl diedséis,. 

Por 10 expuesto y fundado y. ademas con apoyo en' lo c:fispüésto 
. . 

en los artículos 1, 3, 23 fracción VI, 40 fracción I; 124, 125 f128'de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado 'dé Morelos; es de résól~erse y . 
se resuelve: 

PRIMERO.- Este Tribunal .. en <'.pJénÓ es cofupetente para 

conocer y fallar el.· predente asunto, en los terrninos·'precisé:Ídos én el 
\ . 

considerando I de la pr~senté resolución .. · < ' 

SEGUNDO;- Son infundados los argÚrnentos tíedíos\,aierpor . 

, é~ntra actos de!TESÓRÉRÜMÚNIC:IPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.; MOREU)S; en términos de Ía"s 
aseveraciones vertidas en el considerando VI del présehte'fallo, 

TERCERO::.. Se confirma. la legalidad _dé Ja · ·resolución 

contenida en el oficio número 1278/2016, c:Hci:ada 'el siete de rnário de 

dos mil dieciséis, por el TESORERO MÚNICIPAL DE .CUERNÁVACÁ; 

MORELOS, dentro del expediente número TM/00106/0116/RR, fÜrmado 

con motivo del recurso de revocación prdrnovido por  

; consecuentemente, 
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, CUA~:ro:;~·sóri iín~~ricecientes las pretensiones deducidas en 
. ' ·-· .... ,, .. ,·. , .. ·. ,· --·> 

el presente juicio. 

. . 
QUINTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de 

veintiocho de abril de dos miÍ!.b¡~¿iséis, ·•• 

. . -- . -~ ,, . ? .. 

SEXTO,- En su opoi:tunidad archívese el presente asunto como 
>,,".'_e"· '•,·. '. !.·,;-~.;, ' ' ,'-.,'\•';' "'" ',· , '' 

total y definitivamente éoncluldo .. ' • • 

NOTIFÍQUESE PERSOIIIALMl:NT.E. 

' Así por .. unanimidad .. d.~ v,otos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes i:Iél l'leríb del Tri&JJa1: di Justicia Administrativa del Estado 
. ', , \ , ·, , -:· :f_: :: .. .- · ,": . , 1 ' • • 

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado ORLANDO AGUILAR 

LOZANO, Titular de la Segunda $ala; ¡viagistrado M. en D. MARTÍN 

· JASSO DÍAZ, Titular ele la Pri~era Sala; Magistrado M. en D. JORGE 

ALBERTO ESTRADA CÜEVAS/Titular de Ía Tercera Sala y ponente en 

este asunto; Magistrado Licenciado. "'1ANUEL·GARCÍA QUINTANAR, 
-. ·:. .-_ : .. · ; ,' .. _.·.·. . . r,· . ·- _.._ ,-· ;_ . . . . ,. 

Titular. dela Cuarta Sala; y Magistrado .M, en D. JOAQUIN ROQUE 
. ' '. • . ' '>,,• '.,,, .. , ' ,") '' • ,' ,' ' •,. . . 

GONZALEZ.~EREZO, Titula( de la· Quinta. Sala; ante la Licenciada 
. · .... -,··.·,.; -~--· .. -"• ',.: ,,'_,._, .·;· ·.: ..... _,.,-.·' -,,.,.·. ,. ' 

ANABEL SALGADO CA~ISTRJ,\.N¡Secretaria General de Acuerdos, 
' ,.. . . ,\'', 

quien autoriza y,da fe': •· 

TRIBUNAL DE JUS 
DEL ESTADO DE 

A ADMINISTRATIVA 
RELOS EN PLENO . 

. LICENCIADO OR1-A11,1uu GUILAR LOZANO 
IDULAR DE . SEGlJNDA SALA 

MAGISTRADO 
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¿e 21 · ·:3 
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MAGIST 
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LICEN 
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